
Guayaquil, 5 de marzo del 2020 

Señorita 

MAYRA GUADALUPE PILCO MORAN 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones. - 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

compañía CASTRIGAL S.A. celebrado el día de hoy 5 de marzo del 2020 decidió por 

unanimidad elegirla GERENTE GENERAL, de la compañía, en reemplazo del señor PETER 

ANDRES CASTILLO GONZALEZ, por el lapso de cinco años. 

Las funciones se sujetan a las disposiciones constantes de la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía, otorgado ante la notaria titular septuagésima novena del Cantón Guayaquil, 

Abogada KARLA PARRA VILLACÍS, el día 26 de marzo de 2018, inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 28 de marzo de 20138. 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos usted ejercerá individualmente la 

Representación Legal, judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Atentamente 

  

SECRETARIO Ad-Hoc 

Acepto el cargo conferido y para Constancia firmo en Guayaquil, el 5 de marzo del 2020 

_Tálco Moran Mayra 
MAYRA GUADALUPE PILCO MORAN 

C.l.: 120465504-5 
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NUMERO DE REPERTORIO:38.663 
FECHA DE REPERTORIO:12/nov/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CASTRIGAL S.A., a favor de MAYRA GUADALUPE PILCO 
MORAN, de fojas 87.292 a 87,295, Libro Sujetos Mercantiles número 
15.061. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva, 
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Guayaquil, 13 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: lo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eyel Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, / 

/ 

0277189 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  
 


